
OBRAS PÚBLICAS

DGOP-l E-M UN-RP-Cl-039-18

coNTRATo DE oBRA púgLlce

: s f"!'q'tbiitrato 
de obra pública a precios unitarios por tiempo determinado que celebran por una parte

"EL MUNlClplO DE TIA"TOMUICO DE ZúñIGA, JALISCO", representado por los giqdadanos Lic. Carlos Jaramillo

Gómez, lng. Brenda Méndez Siordia, Lic. Erik Daniél Tapia lbarra, L.l.A. Sandra Deyanira Tovar López y el 
.lng.

Jorge González Morales, en sus .respectivos caracteres del Presidente Municipal lnterino, Síndico Municipal,

Secretario General del Ayuntamiento, Tesorera Municipal y Director General de Obras Públicas, todos del

municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, respectivamente, a quienei en lo sucesivo y para los efpctos de este

iontrato se les denominará '1El Municipiol' y por otra parte la empfesa G'Y G Transportes, Mater¡ales y

Maquinaria, S.A. de C..V., repiesentada por 
"i 

C. Crrlor Pérez Cruz, en su c3rácter de Administrado'r Generat

tlnico, a quien en lo Sucesivo se le dánominará "El Contratista" arhbas partes manifestaron tener capacidad

legal para contrataf y obligarse y en forma libre y voluntaria celebrar el presente contrato de conformidad con

las siguientes declaraciones y cláusulas:

DECLARACIONES

l.- "El Municipio", declara;

1.1.- Que tiene personalidad jurídica para suscribir el presente contrato de conformidad con los artículos 115

fracción lV de la Constitución Política de los Estados Unidós Mexicanos y demás preqeptos aplicables y relativos;

73,77,79 y 83 de la Constitución Política para el Estado de Jalisco y demás preceptos aplicables y relativos;

además los artículos !,2y 3 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco;

los artículos 2 fracción Vl,3,4,39 fracción X y Xlll, artículo 53 fracción Xlll, XV, XX, XXXIV y XXXV|ll del Reglamento

General del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, y demás aplicables de los ordenamientos mencionados con

antelación.

#

1.3.- Que la presente asignación, se basó primordialmente en que la propuesta presentada por "El Contrat¡sta"
para la ejecución de la obra, r'epresentó la obtención de las mejores condiciones de contratación para

"El Municipio", €ñ sus aspectos legal,,técnico y ecgnómico, ad.emás la propuesta-r.eyni¿ las condiciones
necesarias que garantizan el'cumplimiento del contratóyla ejecución satisfactoria de la obra en cuanto a menor

costo y el empleo de materiales de mejor calidad, resistencia y durabilidad, de igual forma, se consideró que

"Et Contratista" contara con la capacidad económica, técnica y administrativa congruente con los trabajos a

realizar, así como a que fuera de las inscritas en el padrón de contratistas de este Municipio.

Condiciones que fueron indicadas en el dictamen que sirvió de base-i:ara adjudicar este contrato

1.4.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, el Pleno del H. Ayuntamiento aprobó y
autorizólaliberacióndelPuntodeAcue1doo22/2o18,

lr5'.\Tiene su domicilio en la finca marcada con el númdro exterior 70 (setenta) de la calle Higuera, en la cabecerd"
(auñicipal, C.P. 45640, en Tlajomulco de Zúñiga, lálisco, mismo que señaia para que se le practiquen las '

notificaciones, aún las de carácter personal, las que surtirán sus efectos legales mientras no señale por escrito

otro distinto, para todos los fines y efectos legales de este contrato.
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1.6.- El presente contrato se adjudicó a "El Contratista" para llevar a cabo la ejecución de los trabajos a que'se

destina el presupuesto autor¡zado que se menciona en la declaración 1.4, de acuerdo con los actos relativos al

procedimiento de contratación de con€urso por invitación, de conformidad con lo establecido en los artículos

104 fracción ll, 105 párrafo segundo, 176 y demás concernientes aplicables de la Ley de Obra Pública del Estado

de Jalisco; y demás relativos del Reglamento de la"Ley de Obras Públicas del Estado de Jalisco, se comunicó a

,,El Contratista,¿ la necesidad de realizar los trabajos y las condiciones bajo las cuales se llevarán a cabo, en

escrito de fecha 01 (primero) de marzo del 2018 (dos mil dieciocho), "El contratista" presentó propuesta para

la ejecución del mismo, por lo que "EI Municipio" hizo saber su resolución a "El contratista" el día

07 (siete) de marzo de 2018 (dos mil dieciocho), en el que se adjudicó este contrato para la realización de los

trabajos objeto del mismo.

ll.- 'El Contratista" declara:

ia, S'A' de C'V''con
11.1.- Es una persona moral denominada, G Y G Transportes, Mater¡ales y Maquinar

capacidad jurídica para contratar y obligarse a la ejecución de la obra objeto de este contrato, acredita la

existencia legal de la sociedad con el tesiimonio de li escritura pública número 1'!,382 de fecha 27 de febrero

de 2009, otorgada ante la fe del licenciado Miguel Heded Maldonado, Notario Público Titular número 31 del

municipio de Zapopan, Jalisco, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el folio

electrónico número 48509 + 1 con fecha del 29 del mes de mayo del año 2009'

11.2.- El Carlos pére¿ Cruz, quién se identifica con credencial para votar nÚmero t524O911"23O97 (uno, cinco, dos,

c,atr,, cerq, nueve, Uno, unO, dos, tres, cero,.nueve, siete) y folio número 743772777 (Uno' Cuatro' tres' Siete'

uno, dos, siete,. siete, uno), acredita.su carácter de Adrninistrador General jnt:?,.:on el testimonio..ou,'1

escritura pública tt,3gz de fecha 27 de febrero de 2009, otorgada ante la fe del licenciado Miguel Heded

Maldonado, Notario público Titular número 31 del municipio de Zapopan, Jalisco, inscrita en el Registro Público

;;i;;;;ñauá v o" comercio baio el fotio electrón'ico número 48s09 * 1 con fecha del 29 del mes de mavo del

año 2009, mandato que a la fecÁa no le ha sido limitado ni revocado, lo cual declara bajo protesta de decir

11.3.- Que tiene capacidad jurídica para contrataf y reúne las condiciones técnicas y económicas,para obligarse a

il.4.- Tieñe establecido su domicilio en calle puerto Guaymas número 620 (seiscientos veinte), col' Guadalupana,

Tlaquepaque, Jalisco, c;P. 45590, lo que acredita con el recibo de AT&T comercialización Móvil' s' de R'L' de

C.V., mismo que seña!a para que se le practiquen las not¡ficaciones, aún las de carácter personal' las que

surtirán sus efectos legales mientras no señale por escrito otro dist¡nto, para todos los fines y efectos de este

contrato.

11.5.. Se encuentra reg|strado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el Registro Federal ,de

contribuyentes número GTM 0g03o5g FA. Señalando también que su reg¡stro se encuentra v¡gente en el padrón

de contratistas de la Dirección General de obras públicas del municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, con la

cl ave OP-TZ-F C-887 I 2017.

11.6.- Que conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de obra Pública del Estado de 'lalisco y su

D^ñr^!-^.nr^ .tc t: t.,,¡ Ce Obras pr'rI^.1i6;,< de! tstado ce la!isco, así ccn'o, el conienido de los ane>los 1, 2 y 3 que

:;#";", ,;- orürrl t"""rrl i" e¡"cucion de los trabajos, firmado por el residente de obra; 2)'- caiálogo.de

conceptos; y 3).- Especificaciones técnicas, mismos que debidamente firmados por las partes integran el

presente contrato. Así como también conoce todos los detalles concernientes a la obra requerida

compr.oinetiéndose a ia ejecución de este contrato, poniendo para ello toda su experiencia y conocimiento

aplicando los procedimientos más eficienies para la realización y cumplimiento de sus obligaciones' Que ha

presentaclo el programa de obra por partidas, así conlo también el 100% (cien por ciento) de análisis de precios

de.laobramotivoceipi.eseniecontrato.Asímisnlo,iabitácoraqueseabriráeniafechadelinicjodelos
trabajos, ta.,nbién firnracjos por "Ei ir4ui'licipio" y "E[ Contrailsta", fcrmarán parte integrante de este ccntrato'
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11.7.- eue ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, a fin de considerar todos los

iactoie, que intervienen en su ejecución. Manifiesta que dispone de la organización y elementos materiales,

humanos y tecnológicos suficientás para la realización de la obra obieto del presente contrato'

ll.g.- tiajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra en los supuestos previstos en el artículo 43

de la Ley de obra pública del Estado de Jalisco, hecho que deja manifiesto en su escrito de fecha 01. (primero)

dá nnarzo del 2018 (dos mil dieciocho).

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo estipulado en los artículos 115, 134 de la constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos 37, 4!,63,64,67,782 y 183 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco; 38

y47delReglamentodelaLeydeobrasPúblicasdelEstadodeJalisco,ydemásaplicables,

lll.- "Ambás Partes" declaran:

lll.1.- eue se ajustan a los términos estipulados en el presente contrato, así como a lo establecido por los

artícuf os 12G o, í261, t26g, tzTty demás relativos y aplicables en el Código Civil del Estado de Jalisco'

lll.2.- eue aceptan tas especificaciones, presupuestos, relación de costos unitarios, proB,ramas de obras, planos

arquitectónicos estructurales y detalles de obra,

Expuesto lo anterior, las partes otorgan el contrato de obra pública que se consigna en las siguientesl

CLAUSUIAS:

primera.- obieto del contrato.-,'El Municipio".encomienda a "El Contratista" y este se obliga a ejecutarla.obra

. consistente en: ,,Demolición de escuela primaria en el fraccionamiento Villas de La Hacienda, municipio de

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.", para ejecutarse en el municipio de.Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, bajo su

-. , responsabilidad, dirección,profesional, hasta su total terminación, el cual se apegará esti"ictamente al 1)'- ,,'

Programag.n",uiJ.uj".,.iondelostrabajos,firmadoporelreside":.d":,l:1i[j:lii1':^1:::::.o*"'..
3)..'Especificacionestécnicas.,;documentoSqueseanexanalPres¡nteyforman,parteint9crentedelm¡smo'

'l
Segunda.- Monto det'Contráto.- El costo'de la obra objeto de este .on!t:_t_o- es por ia :rll,jig- 9:
S i'OzO,,1LlÁ (un millón se¡scientos setenta mil setecientos díez pesos 45/100 M.N.), más 5 267,313'67

. (doscientos sesenta y siete rníl t¡'escientos trece mil 671ñO M.N.) de l.V.A., para un importe total de

$ 1,g3E,024.12 (un rnillón novecientos treinta y ocho mit veinticuatro pesos LZILAA M.N.), dicha cantidad solo

podrá ser rebasada previo convenio que celebren las partes por lo que sí "El Contratista" realiza trabajos con un

I valor mayor, no tendrá derecho al reciamo del pago,.independientemente de las responsabilidades en que

incurra, para lo cual "El Contratista" deberá observar las especificaciones que la Dirección General de Obras

. Públicas señale, \

Tercera.- plazo de Eiecución,- "El Contratista" se obliga a realizar los trabajos objeto del presente contrato en

un plazo de 22 (v;¡nt¡dós) días naturales, deberá iniciar la obra objeto de este contrato el día 10 (diez) de

marzo del 2018 (dos mil dieciocho), y a concluirla el día 31 (treinta y uno) de marzo del 2018 (dos mil

dieciocho), conforme al calendario de obra entregado para la realización de la obra,

\.,i La ejecución de los trabajos deberá realizarse con la secuencia y el tiempo previsto en el programa general de

. ejecución de los trabajos, pactado en este contrato

Cuarta.- Dispon¡b¡lidad de Dictámenes, Liéencias, Permisos. Derechos de Bancos deiMaterial v del lnmuebtg.-

"El Municipio" cuarido sea el caso, previainente a la realización de los trabajos, deberá tramitar y obtener de las'

áútoridades competentes los dictámenes, permisos, licencias, derechos de bancos de materiales, así como la

propiedad o los derechos de propiedad, inciuyendo derechos de vía y expropiación de inmuebles sobre los

iqiátes se ejecutarán los trabajos, considerando la evaluación de impacto ambiental.

v

§
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Asimismo, 
,,El Municipio,, se obliga a poner a disposición de ,,El Contratista,, el o los inmuebles en que deban

ilevarse a cabo ros trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos y ricencias que se

requieran para su realización, cuya tramitación sea competencia de "El Municipio"' observando tanto

,,El Municipio,, como ,,El Contratista,, las disposiciones que en mater¡a de asentamientos humanos, desarrollo

urbano y construcción que rijan en el ámbito Estatal y Municipal'

. El incumplimiento por parte de 'El Município" en la entrega oportuna del o de los inmuebles en los que se

llevarán a cabo los trabajos a ,,El Contratista,' prorrogarán en igual plazo la fecha originalmente pactada para la

conclusión de los trabajos, debiendo constar por escrito la entrega y recepción de los inmuebles citados'

. Quinta.- Anticipos.- "EI [/iunicipio" no otorgará anticipo'

sexta'- Forma de Pago.¡ Los trabajos objeto de este contrato, comprendidos en el proyecto y en el programa,

se apegarán a la formJación de estimaciones que deberá cubrirse por unidad de concepto de trabajo terminado

ejecutado conforme al proyecto, mismas qr" ,irt.ttan periodos mensuales como máximo' las cuales serán

presentadas por "EI Contratista" a la residencia de obra, acompañada de la documentación soporte

correspondientedentrodelos6(seis)díasnaturalessiguientes,alafechadecorteparaelpagodelas
cst|macicnes, siendo este el último día de cada mes, con et ob;eto de conciliar volúmenes y en sU caso autorizar

ra estimación correspondiente. En caso de que queden diferencias se resorverán en ra siguiente estrmacion'

La residencia de obra cuenta con un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales siguientes a la presentación

de las estimaciones, para realizar su revisión y autorización' "El Municipio" debe pagar las estimaciones por

trabajos ejecutados, bajo su responsabilidad, en un plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales' contados a

partir de ,, ,rtor¡rr.ió,-'r poi l' 
'"'i¿"ncia 

de obra correspondiente'

Lospagosdecadaunadelasestimacionesportrabajosejecutadossonindepend¡entesentresí,cualquiertipoy
,".r",i.i, es sólo para efecto de control administrativo'

. r 
",-.-r--- -- t 

' ,. , . ... ,,,

,, , En,cas6 d,b,ou9,j1Er,MH.ric¡pig': realig.9 gr"eúp prso,!lll:uii,^"Il.!-",lttatista'r'deberá'reintegrar estas cantidades

:. ffiás ios intereses cgr:resporidiente¡9.gnforrye,q uria táia'irtie,t"f1.1cu1]I t1 i:l':l1t]l-Uil '' 
LeÚ de lnsresos de"''

,,'la Feoeiación)'en,,los' casoslde'{rórroga páá:"r pago"dlt'créditá fiscal' ra¡ c¡rgo¡ ¡b calcúláráñ sobre' las'

, 
cantidad!-s pagaáas bn exceso y se .prpr,rüñ',ofr'i:1, días carendarió desde ra fecha'dár bgco y hast? lafecfra

en que ponga las cantidades a iisposición de "El Municipio"'

La autorización de ras estimaciones, será por conducto de ra residencia de obra designada por "El Municipio"'

porloquelafechadeaceptaciónyfirmadeestimacionesdebeasentarseenlamismayenlabitácora'
,,El Municipio,, se reserva er derecho a recramar ros trabajos fartantes, mar ejecutados o pagos realizados en

exceso. Las cantidades de trabajo consignadas en el presente contrato son aproximadas y por lo tanto sujetas a

variaciones, sin que por este coÁcepto los precios unitarios convenidos deban modificarse'

presentación de Estirnaciones.- "El contratista" recibirá como pago total por la ejecución satisfactoria de los

trabajos,elimportequeresultedeaplicarlo,p,".¡o,unitarios.ala=scantidadesdeobrarealizadaenlasfechas
que ,,El Municipio" dltermine, se harán las estimaclones de obra ejecutada' con intervalos no mayores de un

r.ls; l:s estimac!cnes se liq,lidarán Una \,/ez satisfechos los requisltos establecidos para su trámite, abonando a

,,El contratista,, el importe que resulte de aplicar los precios 
1n1ta1ics 

a ias cantidacjes de c¡ra coi-iriaiecla'

conceptos No previstos en el catálogr.- cránao a ¡uicio de "El Mumicipio" sea necesario llevar a cabo trabajos

quenoesténcomprendidosenelproyectoyprogramaseconsideranenlasiguienteforma:

Á)si ex¡sten conceptos a precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos de que se

'tratan,,,El MunicipiO,, estará facultado para,indicar a "El eont¡'atista'l su ejecución y este se cbliga a realizarlos

conlornie a dichcs Pre:ics'
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B)Si para estos trabajos no existieren conceptos a precios unitarios en el presupuesto que forma parte del

,.-., presente contrato y "El Municipio" considera factible precios ya establecidos en el contrato, procederá a
' 
't ;;;;;1"* ür nr"uo, con intervención de "El Contratista" y este se obligará a ejecutar los trabajos conforme a

dichos precios.

C)Si no fuera posíble deteiminar los nueros preclos unitarios en la forma establecida en el párrafo anterior,

'.:: ,'¡,, ,!¡¡ Contratista" a requerimiento de "El .Municipio" y dentro del plazo que este señale someterá a su

, consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en el entendimiento de que,

para la fijación de estos precios deberá de aplicar el mismo criterio de costos y rendimientos de insumos que se

hubiese seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en este contrato, "El Municipio"

resolverá en un plazo de 5 (cinco) días hábiles en caso de qüe no dé contestación a la solicitud, se entenderá

. DlLa autorización de los conceptos no previstos en el catálogo de ccihceptos no implicará la ampliación

automática del techo financiero, su autorización procederá siempre y cuando "El Municipio" cuente con los

recursos financieros autor¡zados.

. 
,,El Contratista,, tendrá un plazo de 30 (treinta) días naturales posteriores a la última fecha de terminación

autor¡zada, para solicitar la autorización de pago .de cualquier concepto extraordinario requerido para la

terminaclón de la obra y que haya sido solicitado por "E! !\ltunleipín" en el entendido oue, después de vencido el

plazo sin haberse solicitado, no tendrá "El Contratista" derecho al pago de los mismos.

Séptima.- Garantías:

A).- Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato.

a. B).- eue para liberar la fianza será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de
' 

"El Municipio".

C).- Que la fianza estará vigente durante la tramitación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan

por parte de "El Contratista" o "El Municipio", hasta que se dicte resolución o sentencia ejecutoriada por

autoridad competente, y I

D).- Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en los

a¡-tículcs 1.78,27g,28C,282 y demJs rcl¡tivcs Ce la Ley cie !nstitrcicnes cle seguros y íianzas, para la efcctividad

de las fianzas aún para el caso de que proceda el cobro de interés que prevé el artículo 283 del mismo

ordenamiento legal, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida'

En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas a "El Contratista" derivadas de la formalización de convenios

de ampliación al monto o al plazo de ejecución del contrato, "El Contratista" deberá obtener la modificación de

la fianza y presentarla antes de la firma del convenio respectivo.

Cuando al realizarse el finiquito resulten satdos a cargo de "El Contratista" y éste haga pago de Ia totalldad de

los mismos en forma incondicional dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la fecha del finiquito.

delde
de

el

/)
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il"arar l: firnza reqnp'ti il Municipio" procederá a hacer efectivas
"ElMunicipio"deberáliberarlafianzarespectiva'encasocontrario"[
las garantías, a partir de la fecha en que se haya notificado a "El Contratista" la resolución de la rescisión

administrativa del contrato.

De vicios ocultos y Defectos.- Para garantizar los defectos y vicios ocultos de todas y cada una de las

obligaciones derivadas del presente conirato "El Contratista" presentará la póliza de fianza por el 10% (diez por

ciento) del importe de los trabajos realmente ejecutados a favor del municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco,

la cual estará vigente p", *lná contado , purii, del día siguiente a la fecha del acta recepción de la obra'

,,El Municipio,, deberá redactar un informe sobre el estado de la obra recibida, dentro de los 15 (quince) días

anteriores al cumplimiento del plazo de garantía;

Sielinformeesfavorable,"ElMunicipio"procederáaladevoluciónocancelacióndelagarantíayensucaso'al
pago de las obligaciones pendientes'

:rable y los defectos observados se deben a deficiencias en la ejecución de la obra y no al

uso de lo construido durante el plazo de garantía, ,,El Municipio,, procederá a dictar las instrucciones oportunas

a ,,El contratlsta,,, para la debida reparación de lo construido y concederle un plazo para ello, durante el cual

continúa encargado de la conservación de la obra'

Quedanasalvolosderechosde,losentesp.úblicospara.exigirante]asautoridadescompetenteselpagodelas
cantidades no cubiertas de la indemnización que a su ju¡cL corresponda' una vez que se hagan efectivas las

garantías constituidas conforme a esta ley'

En tanto ,,El contratista" no otorgue las fianzas no se perfeccionará el contrato y no surtirá efecto alguno'

----i--:::- ^Á ¡¡ra ir r el total del costo
En el caso de obras en que se tenga establec¡da la proporóión eó que interviene los insumos er

directo de las obras, el ajuste podrá determ¡nurl" ,na¡.nte aciualización de los costos de insumos en que

int"r¡"n" en dichas proporciones ' 
n

En este supuesto "El Municipio " podráoptar por este procedimiento cuando ásí convenga para lo cual deberá

agruparaquellasobrasocontratosqueporsu5característicascontenganconceptosdetrabajosimilaresy
consecuentemente sea aplicable al procedimiento mencionado' Los ajustes se determinarán para cada grupo de

obras o contratos y se aplicará exclusivamente para los que se hubieren determinado y no se requerirá que

,,EliCóntratista,, presente documentacian .¡ustinlátoria, estando vigente el contrato el pago de ajuste de costos

d'üe iorresponda' a los trabajos e.iecutadrQs, deberá cubrirse por parte de "El Municipio'f a solicitud de

:,,E1 ,Contratista", a *á, trrA", dántro d. tos 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha en que

";i*;;i..*¡;i,ráru"tua por escrito el aumánto o reducción respectiva.
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octava.-AiustedeCostos..Sidurantelavigenciadelpresentecontratodeobraocurrencircunstanciaso
ac.ontecimiento, ¿uññjer naly¡aleza no plevistos en el mismo, pero que de hecho y sin que exista.dolo'

, ,: 'cuipai negligencia ¿.*;pi'i'l aé ti;uripi"¡a:9'!'U;o¡itet' qqterminen un aumento o reducción de los cost"qg de

ios lrabe¡á, .,:n'no.á;:ii¡;;ü1;i;;i;il¡¡;¿¡ -Á;", pol,:,t.nl.o Y se,rán r:ev¡alos Ror as R,rtes' r,,

,r;ior..io, del contrato permanecerán fijoíha,talla'rterminación aá lo' t'aut¡os' El ajuste se apl¡cará a lós

costos directos, conservando porcentaje dL ind¡rectos y utilidad original durante el ejercicio del contrato' para

suaplicaciónseráconformealprogramadeejecuciónpactadoenelcontratoencasodeexistiratraSono
imputable a,,El contratista,, con respecto al prágrama vigente. Las partes acuerdan que el procedimiento para

la revisión y ajuste de costos, se sujetan a lo siguiente:

,\t
\\rrt\
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Los aiustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento en el costo

1,.,i ...,..s .de los insumos, respecto de la obra faltante del total .oniorrn" al programa de ejecución pactada, o en su caso
'I I j I ' du existir atraso no imputable a "El Contratista" con respecto al programa que se hubiese convenido

rr al nrnrrortn ecnpcif nateria de este contrato mediante/ ,,El Municipio" podrá modificar el proyecto, especificaciones y programa f
. comu.nicado por escrito al representante de "El Contratista" las modificaciones se consideran incorporadas al

':' !')(i:: ''4t''i¡ i.*,o a.iÁiá," v1"t¿n outierio."¡rt para ambas partes.
'' .i,\i,!i.t1:' ",:.:..::'j..1:,:: ti,.a!.:.1'i )<' ' 

,,El Contratista" por'ningún motivo procederá a la ejecución de los trabajos que no estén contemplados en el

catálogo de conceptos, hasta en tanto se autoricen las modificaciones y se asienten en la bitácora,

Novena.- Representante del Contrat¡sta.- Por su parte "El Contratista" se obliga a tener en ei lugar de los

trabajos ,nti.ip"drrunte a un profesional que Io represente, el cual deberá ser especialista en la materia,

pr"ir¡árunr".u."p,.ao por "El Municipio'f y cuya aceptación la podrá revocar a su criterio, el representbnte de

l,El Contratista" deberá estai facultado para ejecutar los trabajos a que se refiere este contrato, así como para

: aceptar y objetar las observaciones de obra que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de

"El Contratista",

Décinra- Obliiaciorrés óbrero-Fatronales.- "El Contratísta" ccrnc enlpresario y patrón será e! tinico

-;;;n',orffitronalesantelasdiversasinstitucionesyorganismospúblicos,
.. derivado cje las disposiciones legales y oemas ortlenarrienlos en materia de trabajo y segurldad socia!,

,lEl Contratista" se obliga por lo mismo a responder por todas las reclama.ciones que los trabajadore§ presenten

en su contra o contra,"El Munióipio'j en retación con los trabajos objeto del presente ccjntrato. Así como

también con quienes les suministre materiales para la misma, por lo que "El .Municipio" 
será.ajeno a cualquier

reclamación próveniente de dichas relaciones, por Io que se le exime de cualquier responsabilidad derivada de

este caso.

Dañosá Terceros.''Íel Cóntrat¡sta'lierá él único responsable de losl daños y perjuicios'que' con motivo de la r

oU6 i" .uuren a 'El [Vlunicipió'r o a terceros, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancla

de las disposiciones dadas por esta o por las violaciones a las leyes y reglamentos aplicables.

. 
,i-'

Subcontratos.- "El Contratista" no- podrá encomendar ni subcontratai con otra persona física o moral la

éjecuiión total o parcial de la obra, salvo autorización expresa previa y por escrito por parte de "El Municipio"'
y en el supuesto de que "El Contratista" requiera subóontratará a otra empresa para la ejecución de una parte

de la obra mencionada o respecto de trabajos especializados.de misma obra o adquiera materiales o equipo que

incluyan su instalación. deberá solicitarlo por escrito con L5 (quince) días de anticipación a "El Município"

acompañandg la documentación correslondiente, en estos casos "El Contratista" seguirá siendo responsable

de la ejecución de las obras, sin que el terce.ro quede subrogado en ninguno de los derechos de aquel.

Reparacione6.- Cuando las obras no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en este'contrato o

conforme a las instrucciones de "El Municipio", este ordenará su reparación o reposición inmediata con las

obrgs adicionales que resulten necesarias loi guales hará por su cuenta "El Contratista'l sin que tenga derecho

df'retribución alguna; en este caso "El Municipío" si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión parcial o

t"otal ae las obras contratadas en tantb no se lleven a cabo dichos trabajos, y sin que esto sea motivo para-.:-
ampliar el plazo señalado para la terminación de las obras.

*r'1

^\.r,ffi
.4'-

, ', lV\
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Calidad de los Materiales.. Es facultad de ,,El Municipio,, llevar a cabo la inspección y pruebas necesarias de

todos los materiales que vayan a usar en la ejecución de la obra' ya sea en el lugar de esta o en los lugares de

adquisición o fabricación, con cargo a "El Contratista'l'

Proveedores y Prestadores de Servicios.- ,,El Contratista,, se compromete al pago de los materiales o servicios

relativos de la obra, las causas de incumplimiento presentadas y justificadas a través de la residencia en tanto

noseanaclaradasporeste,serácausadesituacióndemoradelaempresa'

Seguridad de ra obra._ ,,Er contratista,, se obriga a adoptar para ra revisión de riesgos presentes o futuros con

motivo de la obra a ejecutar, a instalar , ,, io,t' los anunc¡os' avisos' señales y medidas preventivas y de

orientación que se requieran para evitar los riesgos que se corran por los trabajos que se realizan' de causarse

;;;;;;;;;' "];',;;'; 
suf ra gad a la responsa bi lid ad por "El conilatista"'

Es obligación de "El contratista" el suministro y colocación del rótulo de obra' con cargo a sus gastos indirectos

y conforme a los lineamientos señalados por 'Ll Municipio" mismos que se describen en el anexo' en caso de

incumplimiento "El MuniCipio" lo proporcionará y su cosio será descontado del pago de sus estimaciones'

vicios ocultos.- cuando aparecieren desperfectos o vicios de la. obra dentro del año siguiente a la fecha de su

recepción,,'ElMunicipio"ordenarásureparaciónoreposiciónininediaia'!oquchará"Elcontratista"porsu
crenta y sin tener derecho a retribución po,. 

"tio, 
si "El tontratista" no atendiere los requerimientos en un plazo

de 10 (diez) días hábiles, "El Muraicipi o" ' podrá' con cargo a "El contratista" encornenda¡' Ios ii'abajos a un

tercero o efectuarlos i¡ré.trr"nt. y hará efect¡va la fianza otorgada para tal efecto'

Ni las liquidaciones parciales, ni el pago tolal de la obra aunque esta haya sido recibida y aprobada' exime a

,,Elcontratista"delaresponsabilidadenquepudiereincurrirporviciosocultosquedespuésresultenyque
provengan por defectos ie la construcción o mala calidad de los materiales empleados' y por lo tanto'

,,EI Municipio,, podrá con cargo a ,,fl Contiatista, encomendar los trabajos a un terceró o efectuarlos

.d;".t;;;rxey,harXerl.l,u:'unlnzaoffreldaparatal"t":,t.,. : " 
...,,..,i,

Décima Cuarta.- La bitácora es el instrumento técnico que por medios de comunicación

electrónica, constituve el medio de comun¡ca;;;;;;; ;:i:::::::,"'^,"::,ff::':[Ti#rtel cual 'se

electrónica' constrtuye ;;;; ; presenten durante la ejecución de los trabajos'
registrarán los asuntos y eventos de importancla que se prestrrrLE¡r vurc

El uso de la bitácora será obligatorio, su elaboración' control y seguimiento se hará por los medios

convencionales.

Décima QUinia- .- Las penas convencionales se aplicarán por atrasos en el

cumptimiento ¿u l* t"lhfñl[.idr, "n "tffi"I" 
ou"' así,como por atraso en el cumplimiento en la

fecha de terminación o"'i", *¡ri"s pactados 
"n "l 

pr"r"nie, estipulándose lo. siguiente:

Insualmente si los

Pen.aiporlncumplimientoenTiempo""ElMunicipio"tendrálafacultaddeverificarme
trafiaj,os objeto de este contrato ," "rten 

eje.uirnAo por "El Contratista" de acuerdo con las fechas

¡iiefamente pactadas, para lo cual "EI $uniciPio" 
comparará mes a mes el avance iontra el' programa y los

trabajos efectivamente ejecutados
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' , e*. Si como consecuenc¡a de la.comparación ya citada en el párrafo-anterior; se advierte 
!,'1".."1 ,1u"nae 

de los

Ylg,t*ÁffftI*tebf,ies es menor de lo que debía'realizarse y seá por causas imputables a "El Contratista", "El Municipio"
I ccxE§'¡ r Ic&rE'Yerá a hacer las retenciones económicas a las estimaciones que se encuentren en proceso en las fechas.ü procel

.enlasquesedeterminenlosatrasosenbapealasiguientefórmula:

q,^

d[
t{.¡J .vwwv.tlajbmulco.goblrx

Sanción'por incumplimiento en t¡empo: = 0.05x (ic-ie).

lC= lnversión contratada
lE= lnversión eiecutada a la fecha de terminación autorizada'

, ,una'Un Oo'pena por Atraso en la Entrega.- ÁOeñ¿s de la pena por incumplimiento en tiempo, se aplicará una

atraso en la entrega física de la obra que se irá incrementando en la medida en que "El Contratista" no

entregue totalmente terminada la obra, dicha sanción se calculará según la siguiente fórmula:

sanción por atraso en la entrega de la obra: =0.05x(ic-ie)x(ftr-fta)/30

lC= lnversión contratada
lE= lnversión ejecutada a la fecha de terminación autorizada.

FTR= Fecha de terminación reai de la obra.

FTA= Fecha de terminación autorizada de la obra.

pena porAtraso en Finiquito.r "El Contratista" se obliga a presentar la documentación completa de finiquito de

la obra a la Dirección General de Obras Públicás, a más tardar 30 (treinta) días naturales a la fecha autorizada de

terminación. En caso contrario será considerado en estado de mora para nuevos contratos. La presentación

tardía de finiquitos causa grave perjuicio al cierre de ejercicio y se corre el riesgo de la cancelación de los

recursos para pago.

prórrogas.- para que tenga validez la prórroga debe solicitarse por escrito en un plazo máximo de 3 (tres) días

hábiles de ocurrido el event'o que lo motiva y dentro del periodo de ejecuclón de la obra a la Dirección General

de Obras Públicas, ésta tendrá un plazo de 5 (cinco) días hábiles para aprobar o rechazar la solicitud por escrito

firmada por el titular, si esto no ocurre en ese periodo, se tendrá por aceptada la solicitud siempre y cuando no

haya sido presentada extemporánea, una vez autorizada la prórrogadeberá adecuarse el calendario de obra.

iEl Municipio" tendrá dentro de su presupuesto autorizado, en todo tiempo la facuttad y sin ninguna
'?eéponsabilidad de ampliar, reducir o modificar la realización de la obra objeto de este contrato, dando aviso

por escrito a "El Contratista".

.t'l
il.
n"
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Si durante el curso de ejecución de obra se advierte por las partes la necesidad de efectuar adecuaciones al

proyecto de la obra como lo es el ampliar, reducir o modificar los plazos pactados, o bien, la conveniencia en la

realización de trabajos extraordinarios o complementarios se hará del conocimiento a "El Municipio", quien en

atención a los razonamientos y justificaciones expuestas a los planos, proyectos, relación de costos o

presupuestos que le presente "El Contratista" o determinen a juicio de "El Municipio", sin perjuicio de la

facultad que le asiste de ejecutar directamente los trabajos, tendrá la opción de autorizar mediante acuerdo por

escrito la realización de los trabajos o modificaciones respectivas y comunicará a "El Contratista" quién estará

obligado a su ejecución y observancia, por lo que se suscribirá un convenio modificatorio en el que se detallen

las ándiciones y trabajos extras. El convenio podrá ser autorizado hasta por un25% (veinticinco por ciento) por

una sola vez del importe del contrato, debiendo obtener "El Contratista" garantías y fianzas específicas.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar

convenios adicionales sobre las nuevas condiciones, mismos que deberán ser suscritos bajo la responsabilidad

del servidor público que haya firmado el contrato o quién lo sustituya en el cargo, dichas modificaciones no

podrán de modo alguno afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales del

objeto de este contrato, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de la Ley de Obra Pública

del Estado de Jalisco.

Dichas modificaciones podrán realizarse, lo mismo en aumento que en reducción del plazo de ejecución o

inonto dcl rnisr.nc. Si se rnodifica el plazo, los perioclos se exoresarán en días naturales, y la determinaciÓn del

;";;;;;;" J" ,rrir.i¿n se hará con respecto del plazo pactado en este contrato; refiriéndonos al monto, la

comparación se realizará en base.al monto conVenido en la cláusula segunda, "El Contratista" y "El Municipio"

deberán revisar los indirectos y el financiamiento originalmente pactados y determinar la procedencia de

ajustarlos a las nuevas condiciones en caso de que estas se presenten. Los ajustes de ser procedentes deberán

contar' por escrito y, una vez autorizados los incrementos o reducciones que resulten, se aplicarán a las

,estimaciones en que se generen o se hayan generado'

Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos serán independientes a las modificaciones al monto,

debiendo,considerarse en forma sepa¡ala,.aÚn gya.ndo na¡a.fi1es de su formalización nuedql ¡ntue'ul:," 
-9_l il

,olol".rr"nto; distinguiéndolos unos"de;otros, anexando la:documentación que los soporte para efectos de -

El residente de obra deberá sustentar .l d¡.,urn"n técnico que funde y motir" las causas 'que originen la

celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso, considerándose estós parte de este

contrato y obligatorias para "El Contratista" y "El Municipio" las'estipulaciones que en los mismos se

estab lezca n.

cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos conceptos se

deberán considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados en este contrato'

debiéndose formular estimaciones específicas, a efecto de tener un control y seguimiento adecuado'

Décima Séptima.- Suspensión de la Obra.- "El Municipio" podrá suspender con causa justificada temporal o

definitivamente la ejecución de la obra objeto de este contrato en todo o en parte, sin responsabilidad alguna

para ,,El Municipio,,, en cualquier estado en que se encuentre, dando aviso por escrito a "El Contratista" con 5

(cinco) dÍas hábiles ire aiiticipación; cuanic la su:pc:',::án se a teirtp cr¿|, "---! ii{¡r';i.ini¡" informai"á a

"El Contratista" la duración aproximada de la suspensión y el programa se modificará por el plazo

correspond iente.

cuando la suspensión sea definitiva será rescindido el contrato cubriéndosele a "El contratista", previa

,"rri*r.,¿" u¡ ¡*po,tu de la obra que haya realizado; sin perjuicio de confiar y cuantificar los daños y perjuicios

o¡ár" Á.r." ocasic,nado en perjuicic de "E[ Munici¡:Eo" 1t será responsable por la obra ejecutada'
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Cuando ,,El Municipio" determine suspender las obras y lo ejecutado se aiuste a lo pactado, en este caso se

._ cu.brirá a ,,El Contratista" el lmporte de las obras ejecutadas y gastos no recuperables, siempre que estén

., l i l' 6"g¡6¿mente comprobados y se relacionen directamente con este contrato, el que podrá coritinuar

produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan desaparecido las causas que motiven dicha

suspensión.

,.., Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna responsabilidad para

,,El contratista,, o ,,El Municipio" debiendo suscribir un convenio donde se reconozca el plazo de la suspensi,ón y

las fechas de inicio y terminación.
,!,

Décima octava.- Rescisión Administrativá áel tontrato.- Las partes convlenen en que el presente contrato

podrá ser rescindido en caso de incumplimiento, al respecto aceptan que cuando sea "El Municipio" el que

. determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho en los términos de la Ley de Obra Pública del

Estado de Jalisco; si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante los tribunales

En el caso de saldo por amortizar, se reintegrará a "El Municipio" en un plazo no mayor de 15 (quince) días

hábiles, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada la rescisión a "El Contratista", para lo cual se le

reconocerán los materiales que tenga en obra o en proceso de adquisición debidamente comprobados

mediante la exhibición correspondiente, conforme a los datos básicos de precios, considerando los ajustes de

."tl"r ,r,*,;;;r 
" 

la fecha de rescis¡¿Á, s¡"rpt. v cuando sean de la calidad requerida, puedan utilizarse en la

obra y ,,El Contratista" se comprometa por escrito a entregarlos en el sitio de los trabajos, en el caso de que no

reintegre el saldo por amortizar, deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la

establecida pdr la Ley de lngresos del Estado de Jalisco, en los casos de mora para el pago de créditos fiscales.

sin necesidad

3.- Si no ejecuta el trabajo de conformidad con lo estipulado o sin motivo justificado, no acata las órdenes dadas

por escrito por "El Municipio".

4.-Sinodacumplimientoalprogramadetrabajo,ajuiciode,,ElMunicipio,,.

5.- Si se declara en quiebra o suspensión de pagos o si hace cesión de bienes en forma que afecte a este

contrato, o por la falta de pago de salarios, prestaciones sociales, sindicales y laborales de cualquier índole,

5.- Si subcontrata o cede la total¡dad o parte de las obras objeto de este contrato o los derechos derivados del

mismo, sin el consentirniento de "El [\4unicipii.t".
1r

7.- Si "E¡ Contratista" no da a "El Municipio" y a las instituciones oficiales que tengan facultad de intervenir,

facilidades y datos necesarios para inspección, vigilancia y su.pervisión de los materiales, trabajos y obras.

t.'\

87rsi) reduce su capital social y contablp en forma notable que a juicio de "El Municipio" no garantice

éum§limiento de las obligaciones de este contrato.

§;.Cuando"El Contratista"acumule un25%(veinticincoporciento) deatrasoenel avancedelaobra.

l

las r-i
-l

lL
el i
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1

10.- En general, por cualquier otra causa imputable a "El contratista" similar a las antes expresadas'

Pago por Rescisión.- Si "El Municipio" opta por la rescisión,'.'El Contratista" estará obligado a pagar por

concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser a juicio de "El Municipio"' hasta el monto

de la garantía otorgada.

Déc¡ma Novena.- Terminación Anticipada del Contrato.- "El Municipio" podrá dar por terminado

anticipadamente este .o,truto por r*ones dá interés general, caso fortuito, fuerza mayor o cuando ex¡stan

causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las

"li,¿r.a".t 
pr.*raár se ocasionaría un daño o periuicio grave al Municipio; se determine la nulidad total o

parcial a los actos que dieron origen al contrato con motivo de una resolución de una inconformidad' o por

resolución de autoridad competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los

trabajos, pagando a ,,El contratista" los trabajos realizados, así como los gastos no recuperables siempre y

cuando sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente

contrato.

En cualquier caso de terminación anticipada, se deberán realizar las anotaciones pertinentes en la bitácora'

debiendo ,,El Municipio" tevantar acta c¡rcunstanciada en' la que se contengan como mínimo los requisitos

indicados por la Ley de obra Pública del Estado de Jalisco y su Reglamento de la Ley de obras Públicas ciel

Estado de Jalisco.

ya notificada la terminación anticipada del contrato a "El contratista" por "El Municipio"' este procederá a

tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones

respáctivas, y en su caso, procederá a suSpender loS trabajos levantando' con o sin la comparecencia de

,,El contratista,, acta circunstanciada del estado que guardan lo's trabajos.

nA

A)cuando sin estar terminada la totalidad de la obra, las partes de los trabajos ejecutados se ajuste a lo

convenido y pueda ser utilizada a juicio de "El Municipio", en este caso se liquidará a "El contratista" lo

ejecutado.

B)Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan tl .dtt no; term1i111

anticipadamente el contrato, en este caso, ias obras que se reciban se liquidarán en la forma que las partes

convengan, conforme a lo establecido en este contrato'

c)cuando,,El Municipio" rescinda el contrato en los términos cie ia cláusula clécir'ra cciíjva' en esle casc la

recepción parcial quedará a juicio de éste y liquidará el importe de los trabajos que decida recibir'

D)Cuando la autoridad jurisdiccional declare rescindiendo el contrato, en este caso' se estará a lo dispuesto por

la resolución resPectiva.
I

:íEl Cortr"t¡uta" avisa¡'á por escrito a "El fuunicipio" la fecha de terminación de la obra V ésta se obliga a

recibiria en un plazo de 30 (trelnta) días a pariir de la fecha de terminación siempre y cuanco esté concluida la

obra.
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Al término de la obra se levantará acta de recepción con lo cual se dará por terminada y entregada la obra. La

,-ii.:.r recepciónparciat ototaldelasobrasylaliquidaiióndesuimporte,seefectuaránsinperjuiciodelosdescuentos
' : ' i que deban hacerse por concepto de sanciones en los términos de este contrato.

,,El Contratista" declara estar de acuerdo de que, cualquier modificación de los conceptos y fechas de contrato
:.;) que se asentarán en bitácora y de lo cual estuviera enterado el supervisor, como recalendarización por recibir

., anticipo tarde, prórrogas, conceptos extraordinarios, modificaciones al proyecto, a'la especificación, etc,, no

tendrán validez si no Jr"ntrn con solicitud formal a "El Municipio'l por parte de "El Contratista" y aprob.ación

. por escrito del Director General de Obras Públicas de "El Municipio". Cualquier autorización verbal o escrita en

bitácora no será reconocida si no cumple la forma oficial anterior.

Vigésima primera.- Finiquito v Terminación det Contrato.- Para dar por terminados parcial o totalmente, los

derechos y obligaciones asumidos por, "El Municipio'i y "El Contratista" en este contrato, se elaborará el

finiquito correspondiente, anexando el acta de recepción física de los trabajos.

,,El Municipio', deberá notificar por oficio a'1El Contratista" mediante su representante legal o su residente de

obra, la fecha, el lugar y la hora en que se llevará a cabo el finiquito; "El Contratista" tendrá la obligación de

acudir al llamado que se le haga mediante oficio respectivo; de no hacerlo se le comunicará el resultado dentro 
.

de un plazo de 10 (diez) días naturales, contados a partir de su emisión.

EI documento en ei que conste ei finiquito cjeberá reunir corno nrínimo ios requisitos que se in,jican cn la Ley de

Obra Pública del Estado de Jalisco.

1

\

Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "El Crintratista","El Municipio" deberá liquidarlos dentro

del término de 20 (veinte), días naturales siguientes: 5i resulta que existen saldos a favor de "El Municipio" el

importe de estos se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no

_fueran suficientes, se exigirá por oficio- su reintegro, más lós gaitos financieros correspondientes, conforme a
-una 

tasa que será:igual a la establecida por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga,.para el .

pago de .i¿d¡to, fislcales dichos gastos empezará4 , g.n.rurt. cuando las partes tengan definido el importe a

prtur y se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose computar Por días,

naturales desde que sean determinadas hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a /

dispcsición Ccl Municipio en caso de no obtener reintegrc, "El &4uni;ipie" podt'á hacer efectit¿as las garantías

qgdEncuentre vigentes, en forma simultánea se levantará el acta administrativa que de por extinguidos losl"

,dereéfros y obligaciones asumidos por "El Municipio" y "El Contratista" en este contrato, la que deberá reunir..

/ro^io mínimo los requisitos señalados por ley. (

rIrl
Ii/\l/\.t Itj

tl

§.1

/
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El finiquito deberá ser elaborado por "El Municipio" y "El Contratista" dentro de los hasta 60 (sesenta) días

naturales (según la magnitud de los,trabajos) siguientes a la fecha del acta de recepción física de los trabajos,

haciéndose contar los Créditos a favory en contra que resulten para cada uno de ellos, describiendo el concepto

general que les dio origen y el saldo resultante, debiendo exponer en su caso, las razones de la aplicación de las

penas convencionales o del sobrecosto de los trabajos.
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Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de los L5 (quince) días naturales siguientes a la firma del

finiquito, el documento donde este conste se podrá usal como acta administrativa que de por extinguidos los

derechos y obligaciones de "El Municipio" y "El Contratista" en este contrato, debiendo agregar únicamente

una manifestación de "El Municipio" y "EI Contratista" de que no ex¡sten otros adeudos y por lo tanto se

tendrán por terminados los derechos y obligaciones que genera este contrato, sin derecho a ulterior

reclamación. Al no ser factible el pag'tl en el término indicado, se procederá a elaborar el acta administrativa que

de por extinguidos los derechos y obligaciones de "El Municipio" y "El Contratista" en este contrato.

Deducción de Adeudos.- Si al recibirse las obras y efectuarse la liquidación correspondiente existirán deductivas

o cualquier otra obligac¡ón o responsabilidad para con "El Municipio", a cargo.de "El Contratista", el importe de

las mismas se deducirá de las cantidades a cubrírsele por trabajos ejecutados y, si no fueren suficientes se hará

efectiva la fianza otorgada por estos conceptos por "El Contratista"'

Cuando por causas injustificadas los trabajos objeto del .presente conir:lo no 
.se 

entregr.u: .1 el plazo

establecido en el programa autorizado, todogasto por concepto de supervisión adicional y servicios de apoyo a

la obra será con cargo a "El Contrat¡sta". El importe de dichos gastos será deducido de los pagos que

"El Municipio" deba hacer,a "El Contratista".

Vig,ésirrt;rScs,unila,-Clligac¡onesde!asPartes'-"Ell\4unicipio")"'Elcontratista"seobliganasujetarse
estr¡ctamente para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que

lo integran, así como . ,r, ,n"ror, los térrninos, lineam¡enios, proccdimientos V requisitos gue establecen. la Ley

de obra pública del Estado de Jalisco y su Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Jalisco, así como

las disposiciones administrativas que ie sean aplicables'

Vigésima Tercera.- otras Estipulaciones.- "El contratista" conviene expresamente y otorga su consentimiento

para que de las estimaciones que se le cubran se le haga la retención del 0.5% (cinco al millar) del importe de

irq, ártirnr.ión, para cumplir con el artículo 16 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de

Jalüco, por concepto de derechos de inspección, control y vigilancia.

Vigésima Cud.rta.- Resoluc!ón de Problema§ Futufos'-

controversias futurai y pievisibles que p{diéian:vl

administrativo deriiados de esteJontralo, de conforr

s Futuros.- "El MuniciPio".Y "El, ,-il,----
unicipio'l y "El Contrptista" resolverán'entre'sí [a¡

rbre problemas espeüíficos de carácter'técnico ysobre

n'entre.'sí las

A),,E¡ Contratista,, solicitará a ,,El Municipio", medianie un escrito en el cual expondrá el piobtema téclico y/o

adminisyat¡vo que se haya suscitado entre él y el residente de obra, indicando las causas y motivos que le'

dieron origen, anexará la documentación que sustente su petición y los presentará dentro de los 10 (diez) días

naturales siguientes a la fecha en el que haya ocurrido

BlEl titular de la Dirección Jurídica de 'rEl Municipio" dentro de un término de 10 (diez) días n".Yt'l"t,,t::*.d:: ,'./''
a partir de la fecha en que reciba la solicitud, realizará las diligencias necesarias requeridas, a fin de emitir una

sqlución que dé término al problema planteado

C)El titular de la Dirección Jurídica de "El Municipio", al emitir la resolución citará a "El Contratista" y al

residente de obra, para hacerla.de su conocimiento dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a aquel en

el oue se haya emitidc ésta.

D)Durante la reunión convocada, se hará del conocimiento de "El Contratista" y el residente de obra, la solución

adoptada y se levantará acta administrativa en la que harán constar los acuerdos tomados, debiendo anotar los

mismos en la bitácora.

vigésima Qu¡nta.- Nacionalidad de,,íEl contratista".- Manifiesta ser una sociedad constituida conforme a las

leyes mexicanu, y .onriu* que cuando llegase a cambiar su nacionaiidad, seguirá considerándose como

sociecjad mexicana res;lecto a lo conce¡-niente a! presente contrato, y se cbliga a no invccar la protección de

ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la nación mexicana los derechos derivados de

este Jo!.trato /
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Vigésima Sexta.- Leeislación Aplicable, lnterpretación v Jurisdiccíón.- Las partes se obligan a sujetarse

i,: ,, I ", estr¡ctamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo
., integra, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la Ley de Obra Pública

del Estido de Jalisco y su Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Jalisco, para la interpretación,
ejecución y cumplimiento de las disposiciones aquí contenidas. Las partes se someten a la jurisdicción del

Tribunal de lo.Administrativo del Estado de jalisco, renunciando al fuero que por razón de su domicilio presente

Leído el ¡ E"cóñtiato r¡qenteradas las pafies de su alcance, lo ratifican y firman en el Municipio,,
ía 09 (nueve)/e marzo del 2018 (dos mil diecibcho).

A¡irnir ¡istraeior Gerreral Ú:",ico

G Y G Transportes, Materiales y Maquinaria, S.A. de C.V,

,i GTM ogo3osg FA

!

.:

. \0<, \, \,á>!/

Y*Y
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"Testigos"

lná.

Director de
Vázquez Sahagún
y Normatividad Director General Jurídico

i'

J

Lic. Julián Enrique Cerda Jiménez
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